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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia el Subgerente de Recursos Humanos de la 
Municipalidad de Surquillo nos pregunta si se puede otorgar los beneficios 
producto de Negociación Colectiva a servidores o directivos de un gobierno local. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 SERVIR es un órgano rector que define, implementa y supervisa las po líticas de 
personal de todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus 
competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o 
consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada Entidad. 

2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin 
hacer alusión a asuntos concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del 
presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación 
particular alguna . 

2.3 En tal sentido, cabe concluir que no corresponde a SERVIR, a través de una opinión 
técnica, emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta . Por ello, el 
presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias 
de la presente consulta. 

Sobre el incremento de remuneración u otros beneficios económicos a través de 
negociación colectiva 

2.4 La Cuarta Disposición Transitoria de la Ley N" 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto señala que la aprobación y reajuste de remuneraciones, 
bonificaciones, aguinaldos, refrigerio y movilidad de los trabajadores de los 
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Gobiernos Locales se atienden con cargo a los ingresos corrientes de cada 
municipalidad. Asimismo, establecía que éstos se financiaban también con los 
ingresos corrientes de cada municipalidad, y su importe era fijado a través del 
procedimiento establecido en el Decreto Supremo W 070-85-PCM, contando con 
la previsión presupuesta! respectiva. 

2.5 Este Decreto Supremo No 070-85-PCM, derogado por las normas del nuevo régimen 
del servicio civil, para efectos de la negociación colectiva se encontraba sujeto a las 
limitaciones de las leyes anuales de presupuesto, las cuales son de observancia 
obligatoria para todas las entidades del Sector Público. 

2.6 Conforme a la Quinta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto; aprobado por Decreto Supremo W 
304-2012-EF, las entidades del Sector Público, independientemente del régimen 
laboral que las regule, otorgan a sus funcionarios, servidores y/o pensionistas 
únicamente hasta doce (12) remuneraciones y/o pensiones anuales, una 
bonificación por escolaridad, un aguinaldo o gratificación por Fiestas Patrias y por 
Navidad, según corresponda . 

2.7 Mediante la Quincuagésima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley W 

29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, vigente desde 
el S de diciembre de 2012 y de carácter permanente, se establece que los 
procedimientos de negociación colectiva y los arbitrajes, incluso aquellos que se 
encontraban en trámite a dicha fecha, sólo podrán contener aspectos relacionados 
con las condiciones de trabajo y no podrán disponer el incremento o reajuste de 
remuneraciones o la creación de beneficios económicos de cualquier índole; 
sancionándose con nulidad de pleno derecho los acuerdos, las resoluciones o los 
laudos arbitrales que contravengan dicha disposición. 

2.8 Del mismo modo, en las leyes de presupuesto del sector público de distintos años 
fiscales se estipulan dichas limitaciones aplicables a las entidades en los tres niveles 
de gobierno (Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales); 
regulándose en el artículo 6 de la Ley W 30518, Ley del Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2017, prohibiciones respecto al ingreso del personal : 

i) Se prohíbe el reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones, 
dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos, compensaciones 
económicas y beneficios de toda índole, cualquiera sea su forma, modalidad, 
periodicidad, mecanismo y fuente de financiamiento; 

ii) Se prohíbe la aprobación de nuevas bonificaciones, asignaciones, incentivos, 
estímulos, retribuciones, dietas, compensaciones económicas y beneficios de 
toda índole con las mismas características señaladas anteriormente; y, 

iii) Estas prohibiciones incluyen el incremento de remuneraciones que pudiera 
efectuarse dentro del rango o tope fijado para cada cargo en las escalas 
remunerativas respectivas. 

2 

'· :.··-,.:;. 



• 
- - -- - .. _;-;>' '~--, ~ ~ ·~ · -:... --_ ~ -, <- ~ ::_·, -;. 

P~esid~rl-da : ~ :_=-'~~:~ ;<:~ ,_ 
del Co~sejo ~e Ministro~ 

"Año del buen servicio al ciudadano" 

2.9 Por otro lado, debemos indicar que en las conclusiones de los informes técnicos W 

218-2016-SERVIR/GPGSC, W 902-2015-SERVIR/GPGSC y W 095-2015-
SERVIR/GPGSC (disponibles en www.servir.gob.pe) se ha establecido que por 
mandato constitucional y de acuerdo a la Ley del Servicio Civil, los funcionarios del 
Estado con poder de decisión y los que desempeñan cargos de confianza o de 
dirección (empleados de confianza y directivos públicos) según la Ley W 28175, 
están excluidos del derecho de sindicación, por lo que no les resultarían aplicables 
los beneficios derivados de los convenios colectivos. 

Sobre la posición del Tribunal Constitucional respecto a la negociación colectiva de 

incrementos salariales 

2.10 A mayor abundamiento, el Tribunal Constitucional, en las sentencias referidas a los 
Expedientes 0003-2013-PI-TC, 0004-2013-PI-TC y 0023-2013-PI~Tc (contra las Leyes 
de Presupuesto para el Sector Público para el año 2013, 2014 y 2015, en adelante 
STC 1)) y a los Expedientes W 0025-2013-PI-TC; 0003-2014-PI-TC; 0008-2014-PI-TC 
y 0017-2014-PI-TC (contra la Ley del Servicio Civil, en adelante STC 2)), ha señalado 
que el derecho a la negociación colectiva es un derecho fundamental de 
"configuración legal" (fundamento 53 de la STC 1) siendo que la Constitución ha 
dejado al legislador un margen de discrecionalidad dentro del cual este puede 
delimitar o configurar su contenido protegido, al mismo tiempo que establecer las 
condiciones de su ejercicio y las restricciones o limitaciones a las que este puede 
encontrarse sometido, las que en todos los casos han de ser idóneos, necesarias y 
proporcionales (fund. 56 de la STC 1). 

Así también, señala el Tribunal Constitucional que el resultado de la negociación 
colectiva en el sector público, por lo general, genera repercusiones directas en el 
presupuesto estatal, de ahí que deba efectuarse considerando el límite 
constitucional que impone un presupuesto equilibrado y equitativo, cuya 
aprobación corresponde al Congreso de la República, con lo cual el principio del 
equilibrio presupuesta! constituye un límite a la negociación colectiva . (fund . 162 
de la STC 2). Por dicha razón, ha indicado que al desarrollarse legislativamente el 
derecho a la negociación colectiva de los trabajadores públicos, el legislador no 
debe olvidar las previsiones y salvaguardas que explícita o implícitamente se 
deriven de los principios que regulan el derecho constitucional presupuestario y, 
en particular, el principio de equilibrio presupuesta!. (fund. 80 de la STC 1 y fund. 
183 de la STC 2). 

2.11 Atendiendo a ello, se colige entonces que para el ejercicio efectivo de la 
negociación colectiva en materia de incrementos remunerativos se requiere de una 
configuración legal explícita a efectos de respetar el principio de equilibrio 
presupuesta l. 

111. Conclusiones 

3.1 La Quincuagésima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley W 29951, Ley 
de Presupuesto del Sector Públito para el Año Fiscal 2013 -que tiene carácter 
permanente- estableció que los procedimientos de negociación colectiva y los 
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arbitrajes sólo podrán contener aspectos relacionados con las condiciones de 
trabajo y no dispondrán el incremento o reajuste de remuneraciones o la creación 
de beneficios económicos de cualquier índole . Dicha prohibición también se ha 
establecido anualmente en las leyes de presupuesto del sector público, las mismas 
que son de alcance a las entidades de los tres niveles de gobierno (nacional, 
regional y local). 

3.2 Por mandato constitucional y de acuerdo a la Ley del Servicio Civil, los funcionarios 
del Estado con poder de decisión y los que desempeñan cargos de confianza o de 
dirección (empleados de confianza y directivos públicos) según la Ley W 28175, 
están excluidos del derecho de sindicación, por lo que no les resultarían aplicables 
los beneficios derivados de los convenios colectivos. 

3.3 El máximo supremo intérprete de la Constitución ha reafirmado que el principio del 
equilibrio presupuesta! constituye un límite a la negociación colectiva, límite que 
adquiere mayor relevancia en contextos especiales, los cuales generan un impacto 
económico negativo en la actividad desarrollada por el Estado que haga propicia la 
adopción de tales medidas a fin de evitar mayores perjuicios económicos, 
concluyendo que la negociación colectiva en el ámbito de la administración pública 
está condicionada por los procesos presupuestarios y su lógica. 

Lo expuesto es cuanto informo a su Despacho para los fines pertinentes, a cuyo efecto 
adjunto el proyecto de oficio respectivo. 

Atentamente, 

CSLjjms 

-----------~------~ CYNTHIA Sú LAY 
Gerente (e)..d& Pellhcas de Gestión del Servk:i Ctvtl 
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